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*™mm E ] E i c m o . Sf, capitán general rfe Ctttilh Ja Vuev» 
• 11 dirigido á esta diputación ; irovincul en i» de', actual 
t¡^.Jí real decreto siguiente: 

Mediré 1 i» BK ti \és qó» S. M 1. Reina Gobernadora 
^ c ha drenado aloptar i propuesta de i u consejo Je mi

lla tro* por re l̂ resolución de at de setiembre último. Lia 
• ido uní la de que se requisen en todas la* provinciaa 

te la monarquía cuantos caballea Jomado* ó Cerreros ha-
ftfíJ'Vi útile* pira remontar loa cuerpos Je caballería. Al to

nar S, VI. esta resolución lia tenido en su real conside
ración laapoderoaaa ra iones que la han aconsejado y ¡uc 
Jebeu producir para la cauta de fa nación bienes ínuicn-

- [oí en comparación de los perjuicios individuales que 
, ; ^ puede reportar. La guerra, este azote con que la nación 
1 0 0 iíta afligida, reclama ruamos recursos puedan aplicarse 

t su pronta coucíuiioo par» que marchando sin tropie-
ao de ninguna espede Us instituciones que nos rigen, 
proporcionen A los pueblos el descanso y felicidad deque 
tan acreedores son. Entre aquellos recursos deben con
tarse de Ja mayor preferencia cuantas puedan contribuir 
á reemplazar y aumentar U caballería del ejército, cu
ya importancia en esta lucha es tan conocida como repe
tidos los triunfos que obtiene sobre el enemigo, del que 
el terror do quiera que se le presenta» Empero tantas 
ventaja», tantos triunfos conseguido» por aquella a ru i a 
no se obtienen sin el sacrificio de mucha» valientes y 
•in perdida de un crecido número de caballos, tuya ba¬
ja es de abacJ'uta necesidad recmplaiar coo toda pron
titud para que no pierda nuestra caballería la superiori
dad que tiene sobre la enemiga, y cuyo objeto no se 
censegLiTÍa coo Ja brevedad que lu circunstancias de 
1» goern demindao, ai no ae acude i ana requisición 
general de caballo», puesto que el linterna de compras 

J é dinero cootante ni ta apreciable en el dia, ni ha 
producido en otra» ocasiones el efecto que se deseaba. 
Ademas, el enemigó, que conoce Ja importan-ia de esta 
«rena, y qne por la Inferioridad de Ja suy» está privado 
de emprender operacione» en el llano y de repetir sus 
espediciooes al Interior del reino para llevar cl espanto 
J tuina i todai parle», se procura con todo inhalo lu 
adquisición d# caballo* robándolos en cualquier punto 
tn qne Jo» encuentra; y es s>guto que no habrá espaildl 
lan detnaluraliztdo que pretiera i r r sacrificado con aua 
nuiini'-i caballos á entregarlos por su valor parí que sir¬
van cn laa filas que, defienden sus intense* y pr opiada- 1 

de». 8. H- , qoe está decidida i 00 omitir medio púa 

li 

I 

9 

qoe se concluya esta desastrosa guerra, y á evitar que 
el enemigo -c aproveche e n dada nuestro de recursos 
que necesita Ja nicion procurarse á toda costa, y aten
diendo i que ante el bien dc la patria toda otra consi
deración debe ceder, se ba dignado $, M. resolver ae 
lleve desde luego á efetto Ja referida requisición dc c a 
b a l l o s , y que ae observe á eaie fio lo que ae previene 
cn los artículos siguientes: 

i? Quedan sujetos á la presente requisición todos le» 
caballos i Jomado* ó cerreros que existen eo el reino, quo 
hayan entrado rn loa cinco artos, de atete cuarta» rntnua 
un délo arriba, y que reúnan ademas Jas cualidades u-
Cesarías para el atrvicio de guerra, 
i a? Se eaceplúan de eata disposición-. t° Lo» caballos 

destinados al servicio de Sí>. JMM. y AA. 2? Loa que 
oecetitcn los generales eo gefe de los ejr'rnros de opera
ciones. 3' Tres de cada general empleado ea activo aer-
vi:io, inclusos los capitanes generales de Ja» provincias, 
y el ¡n?[>ector gentral de caballería, y uno de ctda io»-» 
pector y director Je laa demo»armas. 4 ? lioadecada bri-
gadiercou mando de brigada,divUioo ó provincia. 5? Trea 
de cada coronel de caballería con mando de regimiento, 
6? Dos de oda . coronal «upernumerario y Jema* gefra 
de 1» m i t r a s arma y de? artillería de camptO» que lugan 
el servicio en loa rtgin*ientca y brigadas, cj que deaem* 
peílen encaraos, ó comisione» activo» en los ejercite» y 
provincias, inclusos Jos comandantes generales áe. arti
llería c ingenieros, y u n o de cada oficial de ambas arma» 
destinados á los ejércitos ó que se tullen desempeñando 
comisione* activaa del servicio, j2 Uno de cada gefe y 
uno de cada ayudante de infantería (inclusas las iniliciaa 
provinciales, cuerpo» franco» y Milicia naeional que es-
ten en c*mpafl»), artillería d ingeniero» de Jos que ba* 
cen el servicio afc|ivo en loa regimientos, y de io» bata
llones de Marina destinado» al ejercito. 8? Do* de cada 
gefe de cuerpo franco de caballería. 9? Uno de cada 
individuo del cuerpo de carabinero» de llaiieudt pública 
que peneneacan ^ lss brigadas montada» del u i i&uio , 
10. Lo» destinados al 1 nieto de postas y correo» irgun 
^ontratai. 1 1 í ^ potros cerriles que no haym llegado 
t n la» diurnas yerbas á los cuatro ano*. 1 «* Los caballo» 
padrea que á 1» publirscion de eata ordeo estén en ejer-
ticio de tale» d que ae halfen por notoriedad destinado» 
• I mismo objeto. Se confidersrá on c*h»llo padre por ca
da 1 Q yaguas de vlrntre destinada* eKlusivamente a U 
cria caballar, IJ . Loa,del vecq'of inspector g'nevai de la 
costa marítima de Valencia^ captranes r & i i • i . , 
tolda Jos de í caballo, sus dependiente», á razón de uoo 
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por individuo. 14. Lo» do I* propiedad dt? Io» embijado* 
res v toa de loa itíbditoa tranceaea é ingleaca. y de laa 
dental naciones que han reconocido al Gobierno de tí. M . 
la Reina Dona laabel II. ¡5. Loa caballo» que »eguo 
reglamento pasen revista en el colegio de artillería para 
la instrucción de loa cadetes, y loa del colegio- general mi
litar destinado* al misnioobjeto. 1 ó. Loa oficiales del cuer
po de estado mayor eaceptuarán aua caballo* aegun aua 
empleos reputado* como de caballería. Loa ayudante» de 
campo jr_ efe drdenea de loa genérale» empleado» esceptua-
rJ:I do» caballo» al por aua clasea no pudieseQ excep
tuar mas, siempre que el nombramiento de tate» aya* 
daote» haya merecido la real aprobación* 17. Sereecep-
trien también de requisición lo» caballo» que redimieron 
«la suerte con arreglo á lo prevenido en el art. 5? del 
real decreto de tj de febrero de 1837, siempre que 
aeun aun de la propiedad de lo» que lo» redimieron. 

3? Quedan encargado» de la ejecución de eita requi
sición los capitanes genérale* de loa distrito» militares, á 
cuyo fin luego que reciban eata» instrucciones dispondrán 
aa publicación por medio délos Boletines oficiales, y 
que lo* ayuntamiento» de los pueblo* formen inmediata* 
mente relacione» de todos los vecinos de los mismo* que 
tienen caballo» domados ó cerrero», con espresion del 
numero que cada uno tenga , y de los que por no reunir 
la edad y alzada prevenidaa rj por acreditada inutilidad 
no estén cn el caso de ser requisados, incluio» los de
clarados inútiles para el aervício por laa comisiones de 
las dos últimas requisicione», siempre que no bayao 
desaparecido lat causaa de la inutilidad Estas relaacio-
oes se espondrán al público en los parajes acostumbra
dos "í< cada pueblo por el término de tres días, para 
que ios vecino» de los misinos »e satisfagan de que se 
han incluido todos lo» caballos que deben serlo tí mani
fiesten tos que falten. Dichas relacione» »e remitirán á 
loa capitanes generales, quienes darán á los oficiales en
cargado* de la' requisición, las copias que necesiten para 
H mejor desempeño de su comisión. 

4? E l Inspector general de caballería nombrará in
mediatamente oficiales que acompasados del necesario 
numero de mariscales y partidas competentes, marchen 
al laa capitales de provincia á reconocer y encargarse del 
ganado que se requise; ' 

5? Laa comisiones de requisición se compondrán del 
oGcial de caballería nombrado por el inspector de es
ta arma, de un individuo dé l a diputación provincial.'' 
un comisario de guerra ó empleado de t^aejendi mili
tar nombrado por el intendente general para ejercer 
aquella* funcione», otro Empleado de 'Hacienda; c iv i lco- ' 
misionado por el intendente de renr,a* drV U provincia, 
un individuo del ayuntamiento del pueblo d que perte
nezca el caballo requisado, ydo» márUcaleaY upo nomv' 
bra o por el citado inspector y o(ro por la dlpútacíon 
provincial. Bata comisión llevará un registro én qpe se 
sentarán diariamente cuantas operaciones dé requisa se 
prartrqnen, anotando y numerando en él los caballos 
requisado», con e»pre»ion de reseña, valor según tasa
ción, dia én que ha sido requisado, y pueblo y nom- 1 

bra riel duetfo. Estos asiento» serán firmados por todos 
loa individuos de la comisión, quedando el registro í " 
cargo del eomliionado de Hacienda' civií, qoien deapoea 
de concluida aa comisioh lo entregará cn la Intendencia^ 
de rentas de Ta provincia paria los efecto» que convengan,' 
Adema* loa comisión a (Jos de cáballer/a y de Hvcienda? 
militar llevarán por sf el registro qué neCeílím para dar,' 
las noticias que les elijan los gefes de que dependen. 

6? Lo» caballo» que deban ser requisado» ae presen-
ti tán en lo» dia» que dfteriupcn los capitanes genérale» 

en latcapitatea de provincia, 6 de partido 
punto* que consideren mas á proposito p» r i la» 
ga coo ma* brevedad la requiaicion según l 0
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Jas cinunalanciaa del pais y las fuersu de VUt*M 
da disponer pata el servicio, custodia y condu°* 
loacaballoa requisauos, i cuyo fin lo» citados < U 0 ° 
genérate» se pondrán de acuerdo con el ¿'presado1*'*10* 
tor. Quedan relevado* de la gresentacton en re 
lodoa los caballos cerreros ó Jomado» que no Ht "'** 
los cyatro aflos ó á la* siete cuartas menoa un ' 
lo» de inutilidad acreditada, inclusos lo» dechrad 
tiles en la» do» últimas requisicione* y continúen 
mitma inutllidtd; , 10 deberá darse por la* j U f t i 
sus pueblos un certificado ron espresion de rrjéfla» ' 
ntfestaodo la cauaa por que el caballo d tabsllcs' 
presentan en requisición con arreglo á lo prevenido 
este artículo. 

7? Se considerarán caballea útiles para el *ei 
todo» los que á la edad y alzar}» que se designan tn 
articulo i ü deo lefia lea de poder preñar el servicio 
guerra por sus anchuras, hueso y taoidad. Se derlsrj 
desde luego inútiles loa que padezcan asma, muttm 

confirmado y vejiga* anquilosadas y los de cojera JUB. 
rabie por. rotura de algún remo ó por alguna otra caun 

8V E l importe de Jos caballos que en coiisecueorii 
de esta requisición sean destinados al servicio, se satis
fará por medio de recibos arreglados al modelo mime-
ro J , firmados por el cojnisii nada de caballería y por 
los de Hacienda ujlitar y civil. Estos recibos se admiti
rán en pago de lo» tupos de la contribución estraoidias-
ría de guerra y de contribuciones atrasadas hasts So 
de 1837, y serán tmmisifalea dentrp de cada provincia 
y aplicable* en los referidos pagos por cuenta del ultimo 
tenedor. 

y? Las dudas que se susciten sobre exención, utili
dad y valor del cabillo requiiatjo ae, resolverin eo .tima* 
m- uto por laa comisione* que establece el artículo j!¡ 
y en el caso de no convenirse laa partes, será ti suato 
definitivamente resuelto por el ayurit4inÍento unido i li 
espresada comisión y al comandante de armas donde lo 
hubiese, 

J O . Los caballo» requisados que tengan destino il 
servicio serán condecidos á loa puntos qne designe ^ 
inspector de caballería, í cuyo óq los capitaneigenera* 
le* de distrito, lo* comandantes genérale» de'provioü»! 
gobernadores'cíe plaza , comandantas"q#, sriñas y,dao" 

I autoridades asi civiles como militares.» facultarán s ¿« 
oficiales comisionados eo la conducción de aquel g ' u l 1 

cuantos auxilio* necesiten,, con ewe.ciajja'ad )* e s t G 1 

S que fuere precisa para que dichos caballos llegan coa 
íguridad á sus destinos, valiéndose á este fio dei ctJ -
uíera tropa de que puedan disponer ya ara del-'Jf^.' * 

I tíSle Milicia nacional, carabinerp*. dt Hsciendr_píW^ 
i cuerpo» franco»'y compañía* Je aeguridadi 7 §I *° ¿ 

] bfeae el »ufíci¿ntc ^jhnero de »oíd»dos k caM* ' '* * 
i montadoa para'cuidar el ganado requisado fn.t«'m / * ( 

é á'Io» punto» de iu deaiino, la» dip^^one* P r o v l l l i ,

f a . 
I proporcionaran i •> oficíale» comisiQnednf l , *^*J l 0 ' c o r . 

»e 

1 madó* aljornal y pagado» de lo» fundos que aque» * 
poraciunt» designen. Lo» citado» capitanea (¡enersl 
darán de que por la» oficinal'dc Haciei^sni^tsi . 
respectivo» dtalritoa se auxilie i loa ofict»Us cou»**1 

dós en la requisición con las canl,iJaJes l K í C Í , i | i r 

herrar y curar el ganado requisado yf p a r s . l * ^ 
cabezadas d- pesebre y ronzales Cjüp kecasilcv 
Un eJ intendente general nuJiur dar* is* dtit*** 

Loa caballos requisados tcudwn 

nr* * 
nunie» 

" i t . 
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r?H^ú|»lt«*i* Jel pjeVcjlfl, y aarin iu ministrados por el < 'i 
V . /|j comisionad? en I* requisición coa cargo ajacuerno 

¡ que e4 mÑuio comisiona J u dependa, desde el día en 
!^i'*Í* "Cuntidos. a * ttrvicicK 

H \í'nV-V ^ M 0 - p ' l * B e * general* o de distrito con preaencia 

V \ * | destino qu.• M I ^ J Ü Y leí » icio ;ut prestan en toa s u * 
J k V os, reip^tivoa lo*, m d i í i d u o a militares de toda* las ola-
¡i & activáis dispondrán el m o d o , forma y paraje en qne 
l i ^ i b e r i o presentar á la comisión de requisición loa. c a b a -

- 'os que tengan y escedan del Riiuiero q u e puedan es-

éptuar con arreglo al articulo a? Loa recibos de Jos c a * 

^(hj^jaJtoJ que se le» r e q u i s e n se Jes espedirán ton arreglo ai 

"j;. oodtio número a?, y Jts serán satisfechos por la Usure¬

»> *Wa de rentas de la p r o v i n c i a en q u e se Je» requisen lo» 1 

" aballas, precia a u t o m a c i ó n «leí comisario de guerra* 

L , ninistro de Hacienda m i l i t a r , con arreglo á Jo dispuesto 

n la r^^l J H! d* Ja real instrucción circulada por el m i * 

l^iijiisteriú de Hacienda e n vo, de setiembre u J l i m o , y su 
1 * ni[io;te se considerará entregado á cuenta de la c o o t i g n a -

^itH^ion c o r r i e n t e , según Jo d e t e r m i n a d o en 1» regla 13 de 

« 3 , *Jicb» ínstrucciaSSK en el concepto de <jue aulo debe ser 

JH_ latitfecho en estos términos el v a l o r de lo» caballo» te-
juinj loa i ¡os militares |uc Jos tuvieren destinado» a su 

^*;Hninedtato servicio en campana, 

tajoâ j ^ g c n c r a | c l e ( j gefe de los ejércitos de opera-
^atta ^¡ones y comandantea generales de Jos cuerpo» de reser-
sastíüiya q u e d a n encargados de la requisición de Jos caballo» 

ra»w.que tengan Joa individúes que están á aus drdenes y 
^.^•escedan deJ n d i n e r o de Joa q u e puedan esceptuar se-

Jjun sil* clases. Con este objeto se establecerán las e o n i i - . 

^ 7 ¿ooes.de requisición tn Ja» divisiones, brigadas d punto». 
l í ** , i que Jicljo» generales estimen mas á proposito, y se coin-
saB^^'pondrán de un gefe de caballería comisionado por e l j o * - , 

•^.y - pecior , de un obVial de estado mayor, un comisar¿ de 

guerra ó de un e m p i c a d o de Hacienda militar que ejerza 

jejtT'iU* f u n d o n e s , otro empleado de Hacienda c i v i l comisio-
^*ÉÍnado ñor cl intendente ele rentas de lar provincia y u n 

-*•**' nos que previene el mismo articulo. 
1 14. Los cabillos que resulten requisados serán des¬

latinados a'Jos rííimíentoa) de caballería de Ja Guardia Real 
ktT.r y d r l ejército según Us oecw 
ufK armas, y «e darán á Ja artil 
Ti¿ / sííía ; i tuyo lio ios respectñ 
jfj? pretor y el director de Jas ei 

P: •' : - leí de cada una de estas 
jifería lo» que necesite para 

us comandante .general, ins
tadas armas remitirán á este, 

minutario las noticias que espresen el numero de cabe-, 
Jlos que tas falten. 

15. En todo lo concerniente á I»,requisición do ca* 
bailó» en las provincias, obrarán los capitanes genérale» 
de acuerdo con Jas respectivas diputaciones, adoptando 
entre «tas rorriowifloeav-y aqueiJa* autoridades cuantas 
medidas estimen conveniente* para que, Ja indicada ope-
rajfiin se realire con to«*»í brevedad t%á eJ coucepio deque 
serán responsables de la menor demora, que se note,, asi 
como lo aeran también en su* respectivo* casos Jo*aymi. 
tsmipnip* de los pueblcVy los oiiciale* y maríscale* co-
nrkionados en ta regó isa por la ocultación de cualquier 
Caballo que deba requisado O por ta declaración de 

inutilidad ri oír* eacepiion a-I qoe no la tenga, proce-
difndosc contra Joa que hubiere lugar aJ tenor de io día-' 
puesto en c l articulo 11 - M u - I decreto de %j de febre
ro de iti 17, 

16. Para dar principio á esta. requisición ae consi-
derirtfn rietiniiiv amenté concluidas eb esta fcdia Jas que 
1 9 ban variticado c u Virtud de dicho decreto de 17 de 

febrero y del 4 ie noviembre de 18.57* 1 0 e o n * * -

cuencia la» uiputanane* prurinciatt* y eí ínspecfoe cíe c a 
ballería remitirán ron toda tu . I i á eate arrinuferlo 
las relacione* de qoe* treta el arNf Ulo u de Ja real o r 

den de 4 de marzo de Oielm afio. 
17. La prcicote requ^icion ae dará por concluida eo 

primero de lebrero pidiiiao vtnioVro, después de h enal 
remitirán á este cniuiiietio lo» capitanes grnerales rela
cione» por provinciaa at i numero de caballo* requisado» 
y au valor y resella*, eipresando también cnanio» han 
aido esceptuado» por inüliiea, cuanto» por ao llegar á Ja 
edad pretijati y cuanto* por estar comprendidos en I J J 
damas eacepciouce d»J articula 1? Igusle* relacione* re
mitirá el lucpector de caballería, afíaliendo una ooriria 
del destino que ban tenido Joa cabaJloa requisado». 

id. liode Ja publicación de esta orden basta qne es* 
té concluida I» requisición nadie podrá usar caballo s in 
el documento que acredite su escepcion. 

19. Queda prohibida la estraccion de caballo* para 
el estrangero de*de la publicación de eata *or jen basta 
que se concluya Ja presente requisición. De real 11 .̂ u lo 
comunico á V. para su inteligencia y efecf - consi
guientes. Dios guarde á V, muchos aúos. M . i 4 
de octubre de i8j¿f.=AJdaoia." 

En consecuencia Ja diputación provincial , siempre 
diipuesta t\ segundar las di*po*icione*» del Gobierno de 
S. M , creería faltar á su* deberes si nj hiciese presente á 
los ayuntamientos de la provincia Ja obligación en qoe 
*e encuentran i cooperar y coadyubar por in parte á 
que se Uenen io* deseos de S. JV1., de cuyo complemen
to pende le aoiqoiUcjon de J» ficción y tal re» lá paa 
que tanto ansia Ja nación. Hijo este concepto, y estable
cida en esta capital la comisión de requisición que pre
viene el artículo 5 ? del miimo real decreto > ba dispues
to esta diputación provincial el prevenir á los ayunta
mientos de la provincia que tan pronto como reciban 
este periódico oficial, procedan á practicar un alistamien
to rigoroso de ios caballas que haya en sus respectiro* 
pueblos y que tengan los requisitas que prcviojte et et-
prc*ado real decreto, en eJ que constará la edad del ca
ballo, au aliada, hierro con que calé marcado y nom
bre del ducilo á que corresponda. Del alistamiento que 
se forme *e remitirá en cl primer correo copia certificada 
i esta diputación, que autorizara el alcalde presidente del 
ayuntamiento y el maestro albe(far que baya concurtido 
al alistamiento, y en el ca?u de.no haber en algnn pue
blo caballos du requisición, lo pondrán también en co
nocimiento de esta corporación por medio de certificación 
autorizad» en igual forma. Los ayuntamientos no ex i mi* 
rán á ningún caballo sino por defecto de talla, pues loa 
demás qüe tengan y le» haga- inútiles para el venicio, 
queda á cargo de la cumttion do requisición el graduar 
•obre * n otiJidád ó inutilidad pa» é\\ en la inteligencia 
que los ayuntamiento* y albéitare» *cráu responsable* *t 
•e promoviesen quejaa justas de haberse dejado dc alistar 
caballos qne tengan la marca. 

Los ayuntamientos prohibirán bajo su mas estrecha 
responsabilidad Ja salida de caballos dc au* respectivos 
pueblos lusta que se baya verificado Ja presentación de 
ello* ante la comisión de requisición de la capital; pro
hibiendo «siuitsuio su uso á los que no tengan el com
petente ducuinenlo que previene eJ artículo 18. 

Asimismo cuidarán loa ayuntamientos de remitir i 
esta diputjeion provincial inmediatamente Ja* relacio
ne» que marca el articulo ? después de haberlas fijada 
al priblico por el termino que él designa. 

Siendo un deber de los ayuntamientos el proceder 
con la muyor celeridad en todas la* operaciones q u e es-
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U D sometida* £ iu cuidado por el eapreiado real decreto* 
«il como el de esta diputación el no perdonar medio para 
que la requisición se concluya en un bieve termino, ba 
dispuesto que al tercer día de practicado el alistamiento 
y ¿jado al pdblico, llagan los ayuntamientos ae presen
ten en esta capital los caballos que hayan sido compren
didos en e l , siendo de cargo de loa mismos el nombra
miento de un comisionado que venga con ellos, y el que 
deberá trser un certificado igual al que se manda remi
tir a esta diputación. 

La diputación se promete del celo y patrioti'mo qne 
distingue á las corporaciones municipales de la provincia 
que cumplirán exactamente y con puntualidad lo man
dado por tS. M , en el real decreto citado y cuanto se en
carga por Cata cor po rae ion. Toledo 2j de octubre de i ft <8 = 
£1 presidente, Martin de Foronda y Viedma—Toribio 
Guillermo Monreal, secretario. 

(») 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Circular n." 231. 

Considerando rítil, necesario y aun indispensable 
el que loa habitantes de esta provincia no ignoren las 
disposiciones adoptadas tanto por el gobierno de S. M . 
como por laa autoridadea superiores de la misma provin
cia, be creído conveniente á este Hn mandar que sus 
ayuntamientos pongan á la vista de todos sua vecinos el 
Boletín oficial que desde esta capital se lea remite con 
inserción de las precitadas dispoakione*. 

Ue la observancia de esta medida haga responsables 
i sus respectivos alcaldes, y les prevengo cuiden que el 
aitio que se elija para su publicidad sea tal que no su
fran estravfo los uienrionado* Boletines, puesto que es
tos deben obrar en el archivo de la secretaría del ayun
tamiento á qoe corresponda. Toleclo a / de octubre 
de i S j S ^ M a r l i n de Foronda y Viedma. 

ATtsoa O F I C Í A L E ; * . 

E l intendente militar del distrito de GaUcia.-rHace 
aaber: que finalizando en 3 1 de marzo del afio entrante 
de 1839 la contrata , por la cual se hace el suministro 
de utensilios al ejercito de este distrito, se convoca á 
nueva subasta para rematar este servicio por el tiempo 
de cuatro años, con arreglo á reales órdenes, conta
dos desde 1? de abril próximo venidero^ hasta 3 1 de 
marzo de 1 8 4 3 ambos inclusives. Se ha de verificar 
el remate el dia 7 de diciembre del presente afío, desde 
las doce de la mailana d las dos de su tarde, en Iva es
trados de esta inteadencia militar, cuyo resultado que
dará en favor del mas beneficioso postor, si huhiere 
proposiciones admisibles. Cualquiera persona á quien 
convenga hacer postura con tal objeto, se dirijirá á esta 
inteodencia militar, donde estará de manifiesto el plie
go general de condícionea de dicbo ramo. Y para que 
llegue á noticia de todos, ha mandado se fije el presente 
edicto en los sitio* mas públicos de costumbre de esta 
capital: que se ioaertc en el Boletin oficial de la misma, 
eo loa de laa otras tres provincial del distrito, y que te cir
cule á lo* respectivos comisarios de guerra, y átodaa la* 
Intendeoriaa militare* de la nación, para ao mayor pu
blicidad. Corufía 1 ? de octubre de i8 j8 .=JoaquÍn Fon-
tanillea.rzP. L el oficial primero t Eugenio de Cereceda. 

Está señala lo para el segundo réntate del 
miento por tres aflos de la eaeribaní* déla sobjV 
de rentaa de esta provincia, el dia 9 de novie, 
ximo, i las once de la mañana, cn la secreta/* p r í l 

intendencia, advirlitíndoae está hecha postura e ) 0 ' 1 

lidad de 800 rs. cada arto. Quien quisiere hace ^ 
comparezca ea dicbo dia, sitio y hora, q o c w

 r m f " 
cualquiera que sea, siendo preferida la quecubra' ? 
mo y medio*' 

**1 
'lirí 

Se baila vacante 
lia de Sonseca : *u as 

la plaza de peón piiblico d e b -
•ignacioo un real diario pkzl^ 

lo* fondos do propios y pue*to* de la plazi Y A 
loa gajea quo le puedjin ocurrir fuera de lo de^fa*1 

Lo* aspirantes dirigirán aus iostanciaa al preaident L 
ayuntamiento, franca* de porte, en término de au 
dias desde Ja publicación ea este Boletin. 

lie 

A V I S O . 

D. Clemente Bernaldez, vecino de afta ciudad ca. 
Nueva, n ? 6 , tiene la satisfacción de anunciar al piil 

blico conttnda de comisionado de la bien acreditada tai 
preaa de sustitutos asegurados establecida en la corle a*, 
lie de Valverde, nuui. ro , por ai alguna personaje 
hubiese contratado con ella tuviese necesidad de valerse 
de aus servicios, bien garantizados* para bacer cualquie
ra reclamación como para poner lo* que gusten sigua 
sustituto por reemplazo de las anteriores quinta*, que ss 
verificará con el misino celo y e m ro que tiene üe cos
tumbre, y lo mejora que fue*e susceptible en el precio. 
Luego que reciba instrucciones acerca de la prdiiina ve
nidera quinta se acelerará á dar el oportuno aviso. 

Boletin extraordinario de ta provincia de Jaén 
dd mattes 25 de octubre de 1838. 
Comandancia general, z : E l alcalde 1? constitucional 

de Villacarrillo en oficio que acabo de recibir f¿chs >* 
del corriente me anuncia la plausible noticia dt haber 
entrado con au compañero y algunos patriotas y Nació* 
nales en dieba villa el cadáver del faccioso Manuel Mo
rillas, itíuerto por Felipe Ramón Polo, casero del olhar 
llamado de D. Fernando, de aquella jurisdicción.'-^ 
que se hace saber á los habitantes de esta provineiapsf 
au satisfacción ydeseogatio de lo* malvado* pertinsrettfl 
la carrera del crimen. Quesada aj de octubre de \ M h 

Cárlo* González Llanos. 

Publfquese por Boletin estraordinario en este mu^ 
dia. Jaén «3 de octubre de i838.=El C. M . = R ° * e r 0 

de Leía. 

T E A T R O . 
H o j martes 30 de octubre á las siete ee la noche-

1? La gran comedia de espectáculo exornada cont°* 
do iu aparato teatral en 3 actos titulada L A HLTBKf 
N A D E B R U S E L A S , ó E L A B A T E LEPEG-

3 ? Gran doo por los señores Cimero* y Cáto**1 

la ¿pera E L HiíLISAKIu. 
3? Un Intermedio de baile. 
4? Un divertido aainete. ^ 
NOTA. De orden de la autoridad 00 se ejecuta" 

que lo que se ofrezca en loa carteles. <* 

Jouao; imprenta dei Editor D. Jt de Cea. 
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